
FAUNA

AMPHIBIA 

SALIENTIA

Bufonídae Bufo periglenes 

ENMIENDAS A LOS APE NDICES I Y II DE LA CONVENCION

adoptadas por la Conferencia de las Partes durante
su quinta reuп íбn, realizada en Buenos Aíres, Argentina,

del 22 de abril al 3 de mayo de 1985

Interpretación:

a. La abreviatura "spp." se utiliza para indicar a todas las especies de
un taxδn superior.

Ъ . Un asterisco (*) colocado junto al nombre de un ta xбn indica que una
o más poblaciones, subespecies o especies de dicho tax бn se
encuentran incluidas en el Apéndice I y que esas poblaciones,
subespecies o especies están excluidas del Apé пdíce II.

1.	 Los taxa citados a continuaci бn se suprimen del Apéndice I o II de la
Convenci бn:

Apén dice I	 Apéп dice II 

F LORA

CARYOPHYLLACEAE Gymnocarpos przewalskíi 
Melandríum mongolícus 
Sílene mongolica 
Stellaría pulvinata 

HAEMODORACEAE	 Axdgozanthos вpp.
Macropídía fuliginosa 

LEGUMINOSAE	 Ammopíptanthus mongolícum 
Thermopsís mongolica 

PROTEACEAE	 Banksía spp.
on^ ośpermum spp.

Dryandra formosa
y^r ándra polycephala 

Xyloтпelum брр .

RUTACEAE
	

Crowea spp.
Geleznowia verrucosa 

ТВ УМ ELAEA СЕЛЕ
	

Pímelea physodes 

VERBENACEAE
	

Caryopterís mongolica 
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2. Los taxa citados a continuación se transfieren del Apéndice I al
Apéndice II de la Convencí бn;

Apéndice II 

FAUNA

MAMMALI^^

CARNIVORA

Felidae

REPTILIA

CROCODYLIA

Crocodylídae

Fells bengalensis bengalensís*
(poblacíбn de China)

Crocodylus níloticus*
[bajo reserva del respeto de
los cupos de exportacíбn
indicados (), poblaciones de,
Camerún (20), Congo (1000),
Kenya (150), Madagascar
(1000), Malawi (500),
Mozambique" (1000), Re$blica
Unida de Tanzania (1000),
Sudán (5000) у Zambia (2000)]

Crocodylus porosus*
[poblaciones de Australia у ,
bajo reserva del respeto del
cupo de expoг tacíбn indicado,
de Indonesia (2000)]

З. Los taxa citados a con tínuací бn se transfieren del Apéndice II al
Apéndice I de la Convencíбn:

Apéndice I 

F AU N A

MAMMALIA 

PRIMATES

Cercopithecidae Pygathríx (Rhínopíthecus) spp.<<

AVES

FALCONIFORMES

Falconidae	 Falco jugger 
Falco rus ticolus 
poblacíбn norteamericana)

PSITTACIFORMES

Psíttacídae	 Ara ambigua 
Ara macao
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FLORA

COMPOSITAE

ZAMIACEAE

Saussurea lappa

Ceratozamía spp.

4. Los taxa citados a continuací бn se incluyen en el Apéndice I o II de la
Convención:

Apéndice I	 Apéndice II 

FAUNA

МАМ MALI A 

CARNIVORA

Canidae	 Vulpes (Fennecus) zerda

ART IODACTYLA

Cervídae	 Muntíacus crínífrons 

Bovídae	 Budorcas taxícolor 

AVES

CICONIIFORMES

Cíconíídae	 Jabiru niycteria 

GRU IFORM ES

Gruidae	 Gruídae брр

REPTILIA

SERPENTES

Elapídae	 Hoplocephalus bungaroídes 

AMPHIBI A

SÁLIENTIA

Leptodactylídae	 Rh eobatrachus spp.

Ranídae ``	 Rana hexadactyla 
Rana tigerína 

MOLLUSCA 

Trídacnídae
	 Trídacnídae spp.

ARACHN IDA

ARANEAE

Theraphosídae	 Brachypelma smíthi
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ANTHOZOA

SCLERACTINIA

Pocílloporídae

Acroporídae

Agaricídae

Fungiídae

Favíídae

Mer ul in idae

Mussídae

Pectíníídae

Caryophyllíídae

HYDROZOA

ATHECATA

Mílleporidae

ALCYONARIA

CO ENOTHE CALIA

Helio рог idae

STOLONIFERA

1Lblporídae

Serlatopora spp.
Pocíllopora app.
Stylophora app.

Acropora app.

Pavona app.

Fungía app.
Halomítra app.
Polyphyllía app.

Favia app.
PPlátÿgyra app.

Merulína app.

Lobophyllía app.

Pectínía app.

Euphyllía app.

Míllepora app.

Heliopora app.

Tubípora app.

F L 0 R A

THEACEAE

5) Todas las partes y
II, вe incluyen en

I	 las semillas,
excepto:

Camellia chrysantha 

derivados de la FLORA app. incluida en el Apéndice
e1 Apéndice II, excepto:

las esporas y el polen (incluso las polinias),

las semillas de Cycadaceae app., Stangeriaceae app., y
Zamíaceae app.;
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II	 los cultivos de tejido y los cultivos de plántulas en frascos;

III para algunas especies determinadas:

a. las flores cortadas de Orchidaceae spp. reproducidas
artíficalmente;

Ъ .	 la hojas sueltas, y sus partes y derivados, de Aloe vera
aclimatadas o reproducidas artificialmente;

c.	 los frutos, y sus partes y derivados, de Vanilla spp.
reproducidos artificialmente;

d. las partes y derivados diferentes a las raíces, y a sus partes
fácilmente identificables, de Panax quínquefolius; y

e. los frutos, y sus partes y derivados, de Cacta ceae spp.
aclimatados o reproducidos artificialmente, y los elementos
del tallo (ramificaciones), y sus partes y derivados, de
Opuntia spp. del subgenero Opuntia aclimatados o reproducidos
artiticialmence.

6. Debido a la adopcí бn de las enmiendas mencionadas en el punto 2, las,
siguientes especies y otros taxa dejan de figurar como tales en los
Apéndices I o II de la Convención a partir de la entrada en vigor de las
enmiendas. Ciertas especies u otros taxa podrán, sin embargo, figurar en
alguno de esos Apéndices bajo otro taxбn:

Apéndice I	 Apéndice II 

FAUNA

MAMMALIA 

PRIMÁr ES

Cercopithecldae Pygathríx nemaeus 

AVES

GRUIFORMES

Gruídae	 Anthropoides virgo
Balearíca regu orum 
ru^cañadensís pratensís 

AMPHIBI A

:
SALIENTIA

Bufonídae

MOLLUS CA 

VE NERO IDA

Tridacnídae

Bufo Periglenes 

Tridacna derasa
Tridacna gigas
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COMPOsITAE Saussurea lappa

FLOR A

Apéndice I	 Apéndice II 

CARYOPHYLLACEAE Gymnocarpos przewalskíí 
Melandr íum mongol ícus 
Sílene moпgolíca 
Stellaría pulvinata 

HASMODORACEAS	 Anigozanthos app.
Macropídía fuliginosa 

LEGUMINOSAS	 Animopi ptan thus . mongoli cum 
Thermops is won gol ica 

PROTEACEAS	 Banksía app.
Conospermum
Dryandra formosa
Dryandra polycephala 
Xylomelum app.

RUTACEAE	 Crowea app.
Geleznowia verrucosa 

THYMSLASACEAS	 Pímelea physodes 

VERBENACEAE	 Caryopteris wongolica 

7. Conforme a las disposiciones del párrafo 1, subpárrafo (c) del
Artfculo XV de la Coпvencíón, las enmiendas adoptadas durante la quinta
гeuniбn de la Conferencia de las Partes entrarán en vigor 90 días
después de la misma, es decir el iro. de agosto de 1985, para todas las
Partes, excepto para aquellas que hayan formulado reservas antes de esa
fecha.

8. Iuego, de la adopcí бn de esas enmiendas, la Secretarfa estableció una
ver в íбn actualizada de los Apéndices I у II. Esa nueva ver в iбn figura en
las presentes actas de la página 675 hasta la página 718 inclusive.

9. Algunas enmiendas adoptadas conciernen a especies u otros taxa que
figuraban en el Apéndice III de la Convencidn. La Secretaria estableció
una nueva versión de este Apéndice, el cual también entró en vigor el
lro. de agosto de 1985. Sin embargo y luego de algunos cambios aportados
a la presentaciбn del Apéndice III en aplícacíбn de la resoluciбn Conf . .
5.22, la versión de este Apéndice que se incluye en la presentes Actas
(páginas 719 a 726) es aquella válida a partir del 5 de marzo de 1986.

U

96


